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Formación Pedagógl"",

Igual contenido Q.ue en' el punto 2.

4. Areo de .Ctenckla Sociales.

El mundo ~tiguo.-Feudalismoy capitllllsmo.-La ravoJ :J(ión
industrial lHistoria). •

La lectura del mapa. El medio f!.siro. La 'POblación-Espacio
rural.-EI espacio urbano. La situación ac.:tua1 de la CIencia
geógráfica (Geografía).

Formación Pe~ag6gica:

Igual contenido que en el punto 2.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ro 208, consignAndose su bala en el Registro de Entidades aU~
torizadas para colabor. en la I(ElStión de iaa contingencias de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 'J, la aper
tura del proceso liQuidatf)rl0, con erectos de 1 de abril de 1961
conforme al término de tres meses previsto en el articulo 39.2
del Reglamento General sobre oolaboraciOn de las Mutuas Pa
tronales de Accidentes de Trabajo en la gestión de la Segu
ridad Social. aprobado por Re-al Decreto 150911976. de 21 de
mayo. y con ob~rvancJa de las normas contenidas en el e.
pitulo VI del mehclonado texto 'legal.

Segundo.-De acuerdo con el acta de advertencia extendida
en el Libro de Actuaciones de la Inspección, como resultado
de la visita efectuada el 2 de dIciembre de 1982, la Mutua de
berá mantenerla integridad de su fianza de 2.145.000 pesetas,
mientras exista al.mna responsabtlidad pendiente. 'J deberá con
siderar comprendido en la liquidación que le fue solicitada por
la Tesorena General de la Seguridad Social. el importe de la
capiLalizaci6n de una 1D~alidez absoluta a favor de don Agul·
tin Alvaro GÓmez.

Tercero.-No .podn\ realizarse ningún reconocimiento de de
rechos u obligaciones. movimientos de tesoreria ni vartac1ón
cuantitativa o cualitativa patrimonial. sin la previa conform1~
dad expreSa del Inspector de Trabajo actuante en el proceso
liquidatorio de la Entidad.

Madrid. 23 de mayo de 1983.-El Director aeneral, Adolfo
Jiménez FernAndez.
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De orden delegada ¡)OI' el excelentísimo seftor Ministro se pu~
blica para general conocimiento 'J cumpllmtento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de marzo
de 1983 por la Sala de lo Contencioso·Admtnls":rativo de 1& Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 13.799. promovido por don Santiago Blanco Rosales y otros.
sobre Convenio Colectivo. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar Y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo 1nterpues~ por' don Santiago
Blanoo Rosales, don Francisco Martine! Serna. don Néltor Mar
tínez Roger, don José MIguel Escapa le page y don Rafael
MarUnez Pauso, contra la resolución del Ministerio de Trabajo
de 17 de abril de 1982, que ordenaba la inscripción Y publicación
del Conv~nio Colectivo de la Empresa Nacional cElcano de la
Marina Mercante. S. A.-, y su personal de nota ~ entender
que vulneraba derechos fundamentales de la ..persona. debemos
declarar y declaramos ser dicho acto ajusf;ado a derecho en
cuanto a ese motivo del. recurso,~absol'liendo en consecuencia
a la Administración demandada. y condenando en lu costas
al recurrente."

Madrid. 18 de juUo de 1983.-El Director general. Enrique
Heras Poza.

Visto el texto del In Convenio Colectivo de 1& Empresa
_Firestone Hispania. S. A .... sucursalea y d"pósitos, rec.ibido en
esta Dirección General de Trabajo oon fecha 19 de tullo de
1983. suscnto por las repregentaci~s de la Empresa y de 105
trabajadores con fecha 14 de julio de 1983, Y de conformidad
con el articulo Q(l. 2 Y 3, del Estatuto de tOS Trabajadorea; Le'J
8/1980. de lO de marzo, y anicu:o 2.0 del Real Decreto--ley 10401
1981. de 22 de mayo, sobre registro '1 depósito de Convenios
Colectivos de trabajo.

Esta Dtreccl.ón General 4e Traba10 acuerda:

Primero.-Ordenar su ia.scripción en el Registro de CaD'Ie
lJios de esta Dire\X:ión General, con notificación a 1& Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remittr el texto original al Instituto de Mediaclón.
Arbitraje y ConcilIación. . *'

Tercero.-Disponer !IU publicación en el .Boletln Oficial del
Estado-.

Madrid. 28 d.. 1ulio de 19S3.-El Director general. Francisco
José Garela Zapata.

cFirestone Hispania, S. A .... sucursales y dep6sitos.

RESOLUCION de 28 de tullo de 198', de lo Direc
ción General de Trabajo, por la que 'B dilPone Ja
publicactón del 111 Convenio Colectivo de la Empre·
so cFirestone Hispania. S. A.-. Bucursale. '1 de·
pósito•.

RESOLUCION de '8 de lulio de 1fl83, de lo Direc
ción General de: Sen>iciol, por la qU4 •• di,pons
el c:Umphmiento da la lentencia. diCtada por la
Audiencia Nacional en ., recurso contencws<Hldmi
nistra-tivo interpuesto por don Saniiago Blanco Ro
'ale. y otro'.
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. RESOLUCION de 23 de moyo de 111113 de lo Direc
ción General ct. Régimen Económico'y Juríd~co de
la. Seguridad Social sobre disolución y ceBe de la
Ent~ .La Agraria de Almazora~. Mutua Patronal
de Accidente. de rraoojo número 208.

V~to el expediente incoado en virtud de la aoUcitud d'e di
solUCión form~lada por .La Agraria de Alnurz.ora-, Mutua Pa
tronal de ACCIdentes de Trabajo número 208, domiciliadll en
Almazara .(~~llón) • .calle General Mola, 16, a la que acom-

¡ pada certiflCR'C1Ón del acuerdo tomado el 30 de diciembre de
1980 p?r la Junta Extraordtnaria convocada al efecto. y

Temendo en cuenta 'que inidado el expediente de disolución
mediante la comu~oación del acuerdo adoptado por la Mutua
y la ioUcitud de informe dirigidos a la entonces SubdireCCión
Ge~eral de Planificación Económica, de Presupuestos y Con·
tabIlidad. ésta mamfleita, en escrito de fecha 24 de abril de
1981. que. tal como se habia hecho const8l' con anterioridad a
la adopción del acuerdo de disolución. seguían sin aclararse la
mayor parte de los puntos relativos a la situación económica
con.t~ble de la indicada Mutua Patronal. la cual habia Ilufrido
défl~lt en todos los ejercicios, exceptuando 1967, 1968 Y 1978,
reallzando cargos indebid.os .. 1& cuenta de gestión y mante
nido una diferencia a ingresar a favor del Fondo de Preven·
ción y Rehabilitación. - --

~i~h¡mo, del informe de ia Inspección de Trabajo de i3
de dlc~em~re de 1982 Be deduce la consideración general de que
la oblIgación por parte de la Mutua de aclaraT sus datos con·
tables pareci~ a sus responsables no ser exigible de.sde la fe
cha d.e adopcIón del acuerdo de disolución; no obstante. no ha
heraldo aprobada .ésta por el Mimsterio.. En todo caso. de di
cho inforIl?-e se obtiene la clariflcación de la cuenta de gestión
de la Entidad, de sus reservas para contingencias en trami
tación, reservas de estabiliZación, fianza y exceso de exceden·
tea, y se desprende: 1J Que la Junta Directiva_ inici6 su ac
tua~ión como .Junta Llquidadora". ain someterse al plazo y
trámites de l~s articulos ag.2 y 40 del Reglamento General so
bre colaboracIón de las Mutuft'S Patronales de Accidentes de
1?'~bajo de 21 de mayo de 1976. 2) Que se halla pendiente el
amle¡tro de un trabajador•.declarado con incapacidad perma~

nente absoluta por la Com.islón Técnica· Ca-lificadora correspon
d.lente. y .3.) Que con &1 flD de capit,alizar la prestación ante·
rIor ma~lflesta el Inspector actuante que serla conveniente
una gestión cerca de los servicios actuariales del Instituto Na
cional de la seguridad Social. para que cuantifiquen la cifra
a abonar por la Mutua. .

Teniendo en cuenta que los hechos y circunstancias que an
teceden, se completan. con los repetidos requerimientos efec
tuados a la Entidad. para que remita su documentación con
table actuahzada. habiendo enviado con fecha sde enero de
1983 la documentadón de cierre del ejercicio de 1981; al bien.
como. señala la Subdirección General. de Presupuestos de la
Segundad Social, no se ajusta al modelaje oficial omitiendo
entre -otras obligatorias la Cuenta de Liquidación~del Presu
puesto, y

Considerando que la- Dirección General de Régimen Econó
mico y Jur1dico de la Seguridad Social es competente para re
solver, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.-, nú~

mero dos, del Real Decreto 82011980, de 14 de abril, por el que
se modifica el Reglamento General sobre colaboración de las
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la gestión de
la Seguridad Social. aprobado por Real Decreto 1509/1978. de
21 de mayo, en relación con lo¡ artfculoe 5 yn.1 del Real De
creto 10211983. de Ii de enero, IObre reestructuración del MI
nisterio de Trabajo'y seguridad SociaL

Visto lo que antecede y en aplicación de lo previsto en los
articulas 38.11 y 39 2: del Reglamento General Invocado,

Esta Dirección, General ·ha resuelto lo siguiente:

Prlmero.-Disponer la disolución y cese de cLa Akrarl~ de
Almazara". Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo -J1ÚID.e-


